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Morelia, Michoacán, a veintitrés de octubre de 2025 

  

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 98-A, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 60, 69, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, 12, 23, FRACCIÓN XII Y 39, FRACCIÓN II INCISO A) DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

Y 4, FRACCIONES I Y III, 9 Y 10, FRACCIÓN VII, DEL REGLAMENTO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO PÚBLICO EL ACUERDO DE TURNO DEL EXPEDIENTE QUE A CONTINUACIÓN SE PRECISA:                                                                                 

 

Expediente: TEEM-JDC-243/2025  

Persona Actora:  José Alfredo Almaguer Morales 

Autoridades Responsables: Ayuntamiento de Morelia, Michoacán y otras 

 

Morelia, Michoacán, a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco. El Secretario General de Acuerdos, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 69, fracción I, del Código Electoral del Estado de Michoacán 

de Ocampo, 7, fracción II,  65 y 66, fracción I del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, da 

cuenta al Magistrado Eric López Villaseñor, Presidente Suplente de este Órgano Jurisdiccional, con el 

escrito de demanda y anexo, signada por José Alfredo Almaguer Morales, por propio derecho, en contra 

del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán y otras autoridades municipales, por la omisión de aprobar y 

emitir la convocatoria para  elegir a la persona encargada del orden del fraccionamiento La Hacienda del 

Municipio de Morelia, para el período de 2024-2027; recibido en la Oficialía de Partes de este Tribunal, a 

las once horas con cincuenta minutos de esta misma fecha. Conste. VISTA la cuenta, se ACUERDA:  I. 

Recepción. Se tiene por recibido lo de cuenta.  II. Registro. Intégrese el expediente y regístrese en el 

Libro de Gobierno con la clave TEEM-JDC-243/2025. III. Turno. Con fundamento en el artículo 65, fracción 

IV, del Código Electoral, túrnese el expediente a la Ponencia a mí cargo, a fin de determinar lo que en 

derecho corresponda. Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en la página de 

internet de este Tribunal. Lo anterior, con fundamento en los artículos 37, fracción I y 39 de la Ley de 

Justicia, así como 139 y 140, fracciones I y II del Reglamento Interior. Así lo acordó y firma el Magistrado 

Presidente Suplente del Tribunal Electoral del Estado, ante el Secretario General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. Doy fe. 

 
 

 
 
 
 
 
 

MTRO. JESÚS RENATO GARCÍA RIVERA 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
 
 
 
 
 
 
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral tercero y cuarto del ACUERDO DEL PLENO POR EL QUE SE IMPLEMENTA EL USO DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA EN LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE DICTEN CON MOTIVO DEL TRÁMITE, TURNO, 
SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS JURISDICCIONALES, ASÍ COMO EN LOS ACUERDOS, LAS GESTIONES Y 
DETERMINACIONES DERIVADAS DEL ÁMBITO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL. 

 
 
 

JRGR/dlmd 


		2025-10-23T20:49:00+0000
	IP: 2806:2f0:5042:14:c5a5:16ea:5069:74d3
	Firmado por [ jesusgarcia@teemcorreo.org.mx ]
Correo: jesusgarcia@teemcorreo.org.mx


		2025-10-23T20:49:04+0000
	Estampilla realizada por Cecoban PSC 2025-10-23T20:49:03.818Z




